
LOS OIDORES DE LA REAL
AUDIENCIA DE CANARIAS

M.~DOLORES ÁLAMO *

La RealAudiencia de Canarias,instituida en virtud de realcédu-
la de 7 de diciembrede 1526,se erigecomo la máximainstanciaju-
dicial y gubernativadel archipiélago’. Como explica De la Rosa«la
creaciónde estetribunal de apelaciónvino a llenar el vacíoque se
hacíasentir por la falta de un organismosuperiorcon jurisdicción
sobre todaslas islas de realengosy de señorío’>2• Si nos cuestiona-
mos las causasque determinaronsu constitución,SantanaRodrí-

* ProfesoradeHistoria del Derecho(U.L.P.G.C.).

1 A. SANTANA RODRÍGUEZ, «La Real Audiencia de Canariasy su sede»,Anuario
del Instituto de Estudios Canarios, XXXVI-XXVII (1993), 55-70; L. DE LA ROSA
OLIVERA, «Funcionesde gobiernode la Audienciade Canariasy normasde dere-
choadministrativo de la primera mitad del siglo XVI», Revistade estudiosde la
vida local, 44 (1949), 217-223; F. DE ARMAS MEDINA, «La Audienciade Canariasy
lasaudiencias indianas»,Analesde la UniversidadHispalense,XXII (1962), 103-
127; P. CULLEN DEL CASTILLO, Libro rojo de Gran Canaria o granlibro de provisio-
nesy realescédulas,Las Palmasde Gran Canaria, 1947, 70; L. BENÍTEZ INGLOTT,
«El Derechoquenaciócon laconquista.La Audiencia(1)», RevistaEl MuseoCa-
nario, 33-36 (1950), 108-109).

2 L. DE LA ROSA OLIVERA, Estudioshistóricossobrelas CanariasOrientales, Las
Palmasde GranCanaria, 1978, 51 ss.
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guez~, especialistaen la historia de esta institución, afirmaque la
respuestaestá recogidaen el texto fundacional. En él se indica que
el soberanopersigueel mejorar la justicia impartida al justiciable
canario, evitándolelos peligros delmar, la lejanía, el incrementode
gastosy la demoraque le supondríaen la resoluciónde los litigios
el tenerque tramitar las apelacionesante la Chancilleríade Grana-
da ‘I• En tales términos se constataen la real cédulade creación:

« (...) Por cuantoa nos, comoa reyesy señoresconvieneproveer, con
la justicia seaadministradaa nuestros súbditos conmenoscosta que
se pueda, dándolesjuecesqueresidan y esténen la parte másconve-
nientepara ello, y conformándonoscon éstoy como convenía que por
algunos respetosque los Católicos reyesnuestrosseñorespadresy
abuelos, (...), proveyeron,y mandaron, que los pleitos y causas que
los vecinosde las islas (...) en gradode apelacióno suplicaciónvinie-
senante el presidentey oidores de la nuestraAudienciay Chancille-
ría, queresideen es/aciudad de Granada, y asíse ha hecho:y ahora,
por más alivio de nuestros súbditos,acatando la gran distancia del
camino (...); y porque los vecinosde ellas no recibanvejación, ni fa-
tiga en venir en seguimientode los dichospleitos a la dichaAudien-
cia; y porquea menoscostasuya los puedanseguiry másbrevemente
la justicia lesseaadministrada (..),,5.

El historiador Santana tambiénponede manifiesto queen el fon-
do subyaceuna segundamotivación, que va más allá del simple he-
cho judicial. Es decir, la asimetríapolítica del archipiélagoal estar
dividido en dos territorios, uno de realengoy otro señorial6; los con-
flictos jurisdiccionalesexistentesentre los gobernadoresy los regi-
dores~, los ataquesmilitares y de corsarios quesufren las islas, y

‘<La Real Audiencia», 55-69; R. ROLDÁN VERDEJO, «Canarias en la Corona de
Castilla», A. BETHENCOURT MASSIEU, Historia de Canarias, Las Palmasde Gran
Canaria, 1995, 272-276.

AGS, GM, ieg. 6395, 4v.
Respectoa la real cédula de fundación de la Audiencia de Canariasencon-

tramossu publicación realizada por Viera y Clavijo, Millares Torres, Leopoldode
la Rosa, y otros. (J. VIERA Y CLAvIJo, Historia de Canarias, SantaCruz de Teneri-
fe, 1982, II, 980 Ss.; A. MILLARES, Historia generalde las islas Canarias, Las Pal-
mas de Gran Canaria,1977, III, 343 Ss.;L. BENÍTEZ INGLOTT, «El Derecho que na-
ció con la conquista. La Audiencia (1)», Revista El MuseoCanario, 33-36 (1950),
93-126; L. DE LA ROSA OLIVERA, Estudios,54 ss.; S. M. CORONAS GONZÁLEZ, Estu-
dios deHistoria delDerecho Público,Valencia, 1988, 80-82; C. GARRIGA, La Audien-
cia y las Chancilleríasca~ielIanas(/371-1525),Madrid, 1994, 346-358).

6 A. MILLARES, Histor’a he<~lerai,II, 99 ss.; 1. VIERA Y CLAVIJO, Historia, 1, 664 y
736 ss.

CIJLLEN DEL CASTILLO explica los conflictos existentesentre los gobernadores
y los regidores, originadospor la actuaciónarbitraria del representanterealen el
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otros, hizoreflexionaral monarcasobrela necesidadde articular un
órgano superior y común en el archipiélago.En consecuencia,por
cartareal del emperadorCarlosV, fechadaen Granadaen diciembre
de 1526 y expedida a petición de los regidores,seerige la Real Au-
diencia8 convirtiéndoseen la máxima~autoridadreal quepermite a
la Corona gobernara las Canariascon comodidady eficacia ~. Los
primeros licenciadosdestinados,en 1526, a ocuparlas plazasde oi-
doresen las islas sonPedroGonzálezde Paradinas,Pedrode Adur-
za y PedroRuiz de Zurita ~° tres jueces «que residanen la isla de
Gran Canariay que no seannaturales»11 de estastierras.

Analizando el capítulo tercerode las ordenanzasdel licenciado
Escuderode Peralta12 titulado «De los oidores de la Audiencia»13

archipiélago. Fundamentasu exposiciónsobrela basede numerosasrealescédu-
las, las cualespasoa exponer:Real céduladadapor doñaJuanaenValladolid en
noviembrede 1509,ordenandoqueel regimientose puedajuntar a cabildo sin el
gobernador;real céduladadapor doñaJuanaenValladolid en marzode 1513, en
la queexige quecuandoel gobernadorfuere de visita a los términosde la isla lle-
ve consigodos regidores;real céduladadapor doñaJuanaen Valladoliden junio
de 1513,ordenandoqueen la forma de votar y proveerdelcabildo de estaisla se
guardela formay ordenque en Sevilla; real céduladadapor don Carlosy doña
Juanaen Valladolid en enerode 1519,ordenandoquelos cabildosse haganen las
casasdel ayuntamiento.(P. CULLEN DEL CASTILLO, Libro, 34 ss.).

8 L. DE LA ROSA OLIVERA, «Funcionesdegobierno»,2 17-223,«Las Pirateríasde
Rumeu como fuente de nuestroderecho histórico»,Revistade Historia, 98-99
(1952), 239-241; M. MEDINA ORTEGA, «El régimenlocal especialde las islas Cana-
rias»,Revistadel Foro Canario, 23 (1959), 45-89.

R. ROLDAN VERDEJO, «Canariasen la Corona»,272 Ss.; A. M. MACÍA5 HERNÁN-

DEZ, M.~OJEDA CABRERA, Carlos II y La Ilustración. Legislación ilustrada y socie-
dad isleña, SantaCruz de Tenerife, 1988, XXII SS.; G. DESDEvISES DE DEZERT, La
Españadel AntiguoRégimen,Madrid, 1958, 358 ss.

>°En un primer momentofueron designadoscon el nombre dejuecesde ape-
laciones,hasta quelograron, amediadosdel siglo XVIII, quese les llamaraoficial-
menteoidores (A. MILLARES TORRES, Historia general, III, 343 Ss.; L. DE LA ROSA
OLIVERA, Estudios,60 Ss.; L. BENÍTEZ INGLOTT, «El Derecho»,110; J. M~DE ZUAZ-

NAVAR Y FRANCIA, Noticias histórico-legalesdela Real Audienciade Canarias, desde
la conquistade aquellas islashasta el año de 1755,SantaCruz de Tenerife, 1864,
7 ss.).

Esta disposiciónes resultadode la visita quese practicaa la Audienciade
Sevilla el 3 de abril de 1525,comoasíconstaen susordenanzas, concretamente
en el »libro 2, fol. 387, capítulo 6». (AHPLP, Audiencia, libro 31, 32r; AHPLP,
Audiencia, libro 1 de realescédulas—en adelanteRRCC—, 2r-3v;P. CELLEN DEL

CASTILLO, Libro rojo, 70 sa.; L. BENÍTEZ INGLOTT, »El Derecho»,91-126).
12 EL licenciadoEscuderode Peraltase gradúade bachiller en leyes en Sala-

manca el 22 de abril de 1622 y se licencia en cánonesen septiembrede 1626.
También ejercela cátedrade prima de decretalesde Alcalá desdeel 22 de diciem-
bre de 1634 y es juez asesorde dichaUniversidaddurantetres años,siendovisi-
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observamosqueexistendisposicionesque regulanel estatutoperso-
nal de los magistradosy otras relativasa su actividad judicial. Res-
pectoa las primeras(estatutopersonal)exponemos,en primer lugar,
las formalidades que legitiman el empleode oidor y que consisten
en el juramentoy toma de posesión“. SegúnRoldánVerdejo ~, una
vez obtenido el título de nombramientoexpedido por la Cámarade
Castilla y previamentea la toma de posesión,el agente real ha de
jurar el cargo en el real acuerdoante el resto de los juecesde alza-
da y el escribano,pronunciandounaspalabras cargadasde fidelidad

tador concomisión del Consejode los colegiosmayoresde SanJerónimode Lugo
y de SanClementede la misma Universidad.

Posteriormentees designado juezde apelacióndela Real Audienciade Cana-
rias en virtud de real cédulade 4 demarzode 1635 (Madrid), desempeñandosu
empleohasta enerode 1650. El oidor Escuderoobservael desorden existente en
lasdisposicionesqueregulanla vida, régimeny gobierno dela Audiencia, al en-
contrarse«enun arcade tresllavestan confusasy revueltasqueno erapocodi-
ficultoso hallar lo que se buscabacuandoera necesario».Tal situación genera
perjuicios en el funcionamientode la institución, al carecersus magistradosy
oficiales de la información de aquellas«cédulas,cartas,provisiones,ordenanzas,
ejecutoriasy resultasde visitas quelos señores reyesde Españay sus Consejos
han mandadodespacharparael gobierno,jurisdicción y preeminenciasde la Au-
dienciadespuésde sufundación».Sellega a tal punto quelos magistradosse ven
incluso imposibilitadosde leer las ordenanzasel primero de enero, como lo exi-
genla Nueva y Novísima Recopilación.Ante tal desorden,el licenciadoEscudero
emprendela tareade elaborarun cuerposistematizadoy orgánico detodo lo re-
lativo ala Audiencia,comoya existíaen la Chancilleríade Valladolid o en la Au-
dienciade Grados deSevilla. El punto de partidade estaarduatarea fue anali-
zar <‘todos los papelesy libros» del tribunal, con el fin de seleccionartodo aque-
llo que podía«mirara la Audienciay alas obligacionesde sus juecesy oficiales».
(AHN, ÓrdenesMilitares —en lo sucesivo, OOMM—, Santiago, exp. 2.736;
AHPLP, Audiencia, libro 35, ll5r-ll7r, 236r-237r; AHPLP, Audiencia, libro 31; L.
DE LA ROSA OLIVERA, Estudios,66 Ss.; B. ARTILES, Las ordenanzasde la RealAu-
diencia de Canariascompiladaspor el oidor don Miguel Escuderode Peralta, Las
Palmasde Gran Canaria, 1949, 20 Ss., «El doctor Hernán Pérezde Gradoy la
Audiencia de su tiempo», Revistadel Foro Canario, 9 (1955), 55-67; SANTOS M.
CORONAS GONZÁLEZ, Estudios,65-69, 78-80).

L< AHPLP, Audiencia, libro 31> 31v-34r.
4 Así quedareguladoen la Novísima Recopilación: «Porquecon mayor acucia

y temorde Dios ynuestrolos nuestrosoidoresy los nuestrosalcaldesy oficiales
del nuestroConsejo,y de la nuestraCortey Chancilleríalibren los pleitos libre-
mentesin dilaciones,guardandonuestroservicio y el bien público de nuestros
reinos; mandamos,queantesqueusende losdichosoficios> haganjuramentoen
debidaforma, y enpúblico (..)». (Nov. Recop.,V, XI, 1; AHPLP, Audiencia, libro
31, 31v-34r).

‘~ Los juecesde la MonarquíaAbsoluta.Su estatutoy actividadjudicial. Corona
de Castilla, siglosxiv-xvnt, La Laguna, 1989, 111 Ss.
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hacia el monarcay de obligatoriedad respectoalas leyesy ordenan-
zas dela Audiencia.Este requisito indispensabledel juramentoes
calificado por el profesorLalinde 16 como acto preparativo,pueslo
queverdaderamente generalos derechosy deberesinherentesal car-
go es la toma de posesión,la cual seefectuaráen elorganismodon-
de se ejerceráel oficio. A pesarde la opinión de ambosautores,la
doctrina generalde la NovísimaRecopilaciónestablecequeel jura-
mentoimplica la toma de posesión.En definitiva, nos encontramos
en la prácticaanteun temaconfuso,puesen algunoscasosel jura-
mento lleva consigola tomade posesióny en otros,es un requisito
quedebeprecedera la tomade posesión.Al remitirnos a las dispo-
sicionesprimera y segundade las ordenanzasde Escuderoy a los
autos expedidospor los escribanosde la Audiencia, sobrela jura y
tomade posesiónde los magistradosde Canarias,se observaqueel
acto ceremonialde la jura tienela validez de tomade posesiónt7~A
continuaciónpasamosa detallarlas formalidadesa cumplimentar
en dicho actoceremonial:

A) El oidor electo, acompañadopor los oficiales del tribunal,
accedea la saladel acuerdoy «entregasu título al escribanodel
acuerdoy se sientaen el banco de los abogadosy se lee su título
públicamenteen estrados»18~

B) Seguidamentelos oidorespronuncianunaspalabrasde acata-
miento y apruebanla cartacredencial.A continuación,el escribano
del acuerdole toma juramentopronunciandoel magistradoelecto
unaspalabrasdondemanifiestasu lealtad al soberano,el cumpli-
miento de lasleyesdel reino, ordenanzasde la Audiencia,el secreto
del acuerdoy «lasobligacionesde susoficios y sesientanen ellugar
de suantigüedad enestradosy todoseponeporfe al piede sutítulo
y le sirve de juramento»19~Asi quedaconstatadoen elautodel oidor
Joséde Asofra, plasmadoal pie de sutítulo de nombramiento:

«En Canaria a veintey dosde septiembre demil setecientos sesenta
y ocho años.Los señorespresidente,regentey oidoreshabiendovisto
el real título de S.M. (Dios le guarde)por el quehaceme~cedde la
plaza de oidor deestaAudienciaal señordon JosédeAsofra= Dijeron
quese obedececon el respetodebidoy para darle su cumplimiento

«Los medios personalesde gestióny su delimitación conceptual»,Actasdel

II Symposiumde Historia de la Administración.Instituto deEstudiosAdministra-
tivos, (1971), 25 Ss.

‘~ AHPLP, Audiencia, libro 31, 31v-32r.
18 AHPLP, Audiencia> libro 31, 31v.
‘~ AHPLP, Audiencia, libro 31, 31v-32r;Nov. Recop.,V, X, 1.
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vengadicho señora estetribunal, dondehaga el juramentoacostum-
brado y se ledé posesióny hecho se pongatodo por testimonioen el
libro de títulos devolviéndoseel original y lo rubricaron= Yo donJosé
Antonio Penichetescribanode Cámara más antiguo y delAcuerdo.
Certifico, bagof~y verdaderotestimonioestando estedía en la sala de
audienciapéblica su señoría el señordon PedroManuel Fernández
de Villegas su regentey los señoresdon Miguel dela Barreda, don
Gonzalo Galianoy don Julián de San Cristóbal oidores en estedicho
tribunal se le recibió el juramento por ante mí al señordon Joséde
Asofra de hacer el servicio delrey en el empleode oidor, guardar las
leyesdelreino, ordenanzas dela Audiencia,secretodelacuerdoy de-
fenderel ministerio purísimode la Concepciónde nuestraseñora, (...)
Canaria a 22 deseptiembrede 1768años=»20

A partir del cumplimiento de las formalidades descritas,Asofra
queda legitimadopara desempeñarel empleode juez de apelación,
pudiendo «conocery determinarlos pleitos y causas(...) pendientes
y que a ella (Audiencia) vinieren de aquí en adelante21,

Al ser la percepcióndel sueldo uno de los efectosjurídicos de la
toma de posesión,creemosde interésexponerunasbrevesreferen-
cias. En primer lugar, la cuantía a percibir se especificaen las car-
tas credencialesde los oidores.Así en el siglo xvi el salario asciende
a 120.000maravedíespagados«por tercios del año»22 en la centu-
ria siguienteingresan300.000maravedísde monedacastellana,abo-
nados también«por tercios del año»23 y en el siglo xviii «diez y

20 AHPLP, Audiencia, libro 36, 252r-255r.
2! Ibídem, 252v.
22 AHPLP, Audiencia, libro 1 RRCC, 4r-v, 5r-v, 6r-7r; P. CULLÉN DEL CASTILLO, Li-

bro rojo, 70 Ss.; L. DE LA ROSA OLIVERA, «La Real Audienciade Canarias.Notas
para su historia»,Anuario deEstudiosAtlánticos, 3 (1957), 91-161.

23 En lasordenanzasde Escuderose especificael sistemade pago:«3) (...). Los
cientoy ochentamil de los almojarifazgosqueS.M. tieneen estasislas y los cien-
to veinte mil paganlas islas de las sisasque echancon facultadde S.M. en los
mantenimientosquese vendenen ellas.(...); 4) Y estánrepartidasa estade Cana-
ria quinientosy ochentay ocho realesy dos cuartoscadatercio. A la de Tenerife
trescientosy noventay tresrealescadatercio. A la de La Palmaotrostrescientos
noventay tresrealescadaaño. A la de La Gomeracientoy nueverealescadaaño.
A la del Hierro, Lanzarotey Fuerteventuratreintarealescadaaño; 5) Y no pagan-
do a su tiempo las islas siendorequeridaspuedela Audienciaenviar ejecutorasu
costaala cobranzade dichossalarios».(AHPLP, Audiencia, libro 31, 32v; AHPLP,
Audiencia, libro 35, 18-19,35v, 36r-37r, 38r-39r, 41r-42v,45v-47r, 47v-49r, 49v-51r,
54v-58v, 59v-6lr, 62r-63v,64r-65~74r-75v,75v-77v, 79r-82r, 82v-84v, 95r-97r, 107r-
lO8r, 108v-109v,115r-H7r, 118r-ll9v, l4lv-142r, 155v-156r,156v-158v,207v-209v,
209v-2llv, 216r, 235r-v, 236r-237r, 239r-240r,240v-24lv; AHPLP, Audiencia, libro
35 bis, 6v-8v, 27-29, 30, 33-35, 54, 57-60, 67v-70,96, 105-107,120v-122, 122v-124,
l25v-126, 126v-l28,168, 172; J. DE VIERA Y CLAvIJo, Historia, II, 118 ss.).



LOS OIDORESDE LA REAL AUDIENCIA DE CANARIAS 89

ocho mil reales de vellón de monedade estos mis reinos de Casti-
lla>), satisfechosanualmente24 Respectoa las obvencioneso ayuda
de costas, los oidores son beneficiados con una serie de com-
plementosque cubren los gastosde traslado, casa y otros ~ Entre
dichos gajesse incluyen también las propinas porla fiesta de San
Pedro Mártir, patrono de Gran Canaria,que asciendena 400 reales,
así como por coronacioneso lutos reales.Felipe V ordenaen virtud
de real cédulade 1729, al igual que se ha practicadoen las Audien-
cias Castellanas,«aumentara los ministros de ella (de la de Cana-
rias) el sueldo que gozanhastalo que correspondierea 15.000rea-
les de vellón moneda de estos reinosde Castilla», quedando
comprendidoen este incrementotodos los gajes, obvenciones,pro-
pinasy luminariasy otras cualesquierasayudasde costa,como tam-
bién los 400 realesde la propina de San PedroMártir, «y demásac-
cidentales por razónde regocijos o de luto» 26~

En relación a la normativaque regula la actividadjudicial de los
oidores, exponemos los siguientesejemplosrecopiladosen las orde-
nanzasdel licenciado Escuderoque tienenpor finalidad mantenerla
imparcialidad de los magistrados:

l.°) Los juecesde alzada,susmujeresy sushijos, no puedenre-
cibir «cosaalguna»27,de aquellosque litigaran «o se espereque han
de traer pleitos ante ellos», ni tampocode los abogadosy oficiales
del alto tribunal 28

2°) No han de intervenir, directa o indirectamente,en el comer-
cio indiano 29

24 AHPLP, Audiencia, libro 35 bis, 186v-187, 188v, 194v-195, 195v-196,207v,

210, 211-212, 228-229,230, 224v-225, 241-242,247, 252-253, 254, 254-256, 303-
305, 315v-318, 342-344;AHPLP, Audiencia,libro 36, 17r-19v, 19v-22v, 23v-25r, 64r-
65r, 135v-139v, 144r-150v, 150v-153~ 178r-182r, 211-214bis, 252r-255r, 259r-262r,
278v-280r,290r-293r, 294r-299r,330v-334r, 335r-338v,356r-359r,368v-371r,375r-
378v; AHPLP,Audiencia, libro 37, 8r-12r, 13r-16v,45r-49r, 55r-60r, 73r-75r, 88r-90r,
94r-95r, 95r-97r,98r-lOOr, 104r-105v, 106r-107v, 108r-109v,llOr-llv, 112r-113v.

25 En tales términos queda especificadoen las ordenanzasde Escudero:«Y
cuandovienenaservir lasplazaslesdaSM. doscientosde ayudade costaa cada
uno en penasde cámara».(AHPLP, Audiencia, libro 31, 32r; AHPLP, Audiencia,
libro 1 RRCC, 17r-v, libro IV RRCC, 7lr-v, 204r, 211r-v, libro V RRCC, 3r-7r).

26 AHPLP, Audiencia, libro VII RRCC, 73r-75v, libro 31, 32r; Nov, Recop., IV,
II, XV.

27 AHPLP, Audiencia, libro 31, 32v.
28 R. ROLDÁN VERDEJO,Los juecesde la Monarquía Absoluta,La Laguna, 1989,

359 ss.; Nov. Recop.,IV, II, IX y IV, II, X.
29 Disposiciónextraídade las ordenanzasde la Audienciade Sevilla de 13 de

junio de 1590. (AHPLP,Audiencia, libro 31, 32v).
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3°) Los oidoresy susesposasno puedenvisitar a los vecinosde
las islas, ni asistir a bodas, bautizosy entierros, evitandoasí cual-
quier tipo de familiaridad.

4.°) A los juecesy a sus hijosse les prohíbecontraermatrimo-
nio en el distrito de la Audiencia, salvo que exista licencia real.

5.°) Tampocolos magistradosse han de compañarcon aboga-
dos, oficiales de la Audiencia o litigantes ~

6.°)No podránvivir con los oidoresel relator, ni otro ningún ofi-
cial de la Audiencia 31~

7°)No traerána la Audiencia negociosuyo, nide susfamiliares.
8.°)No han de dirigirse a otros juecesrecomendandoa determi-

nadoslitigantes 32,

Por tanto,el interésde la MonarquíaAbsoluta por evitarcasosde
corrupción en la judicatura, se demuestracon una exhaustivanor-
mativa que regula la vida profesionala través de un númeroconsi-
derablede restriccionesy prohibiciones~

Con la finalidad de completarel temaobjeto de estudio,expongo
a continuaciónun listado de los oidoresde la Audienciade Canarias
desdeel año de 1589 hasta1700. Esta informaciónha sido extraída
de los fondos del Archivo Histórico Nacional, concretamentede la
secciónConsejos,libros 13.490 y 13.491, documentaciónque en un
futuro próximoseráobjeto de investigaciónpor los doctoresAranda
Mendíaz, GalvánRodríguezy Alamo Marteli, profesoresde Historia
del Derechoy de las Instituciones de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria:

AHN, Consejos,leg. 13491:Ministros de la Audienciade Cana-
rias, desdeel año de 1589 hastael de 1700:

Lcdo. Rodrigo de Cabrera.Juezde apelaciones1589.
Lcdo. Juan Manríquez,juez y por no aceptarse da al Lcdo. Ge-

rónimo de la Milla 1592.
Lcdo. Blanco, juez por noticia 1602.
Lcdo. Frías, juez 1603.
Lcdo. D. Diego Fusterode Valdepeñas,juez 1603.
Lcdo. Álvaro de Plaz, juez,por noticia 1604.
Lcdo. Melchor Caldera,juez 1605.
Lcdo. Tristdn de Escobar,don GasparMartínez y lcdo. Gerónimo

de la PueblaOrejo jueces,y por no aceptarel último al don Pedro

~° Nov. Recop.,V, Xi, Xi.

~‘ Normativaresultanuede la visita practicadaa la Audienciade Sevilla el 3 de
abril de 1525.(AHPLP, Audiencia, libro 31, 33r).

~ Nov. Recop.,V, XI, XI.
~ R. ROLDÁN VERDEJO, Los jueces,359 ss.
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de Zaranalony por no aceptartampoco se da al lcdo. don Melchor
de Viedma. Por noticia 1609.

Lcdo. Pérezde Lara, sobrehabérseleproveído; y sobre plazadel
lcdo. Melchor Calderay Freylepor habersedado por libre en suvi-
sita y acomododel lcdo. Luis Pardode Lago juez 1610.

D. Diego de Vallecillo, sobresu acomodopor juez que ha sido de
Canarias1614.

D. Fernandode las CabezasAltamirano juez 1617.
Lcdo. Paulo Aliprandojuez 1619.
D. Luis Enríquez,juez por no aceptar1621.
D. Juande Carvajaly Sande.
D. JuanCoello deRiberajuez y por no aceptarse da a don Pedro

de Guardiolay Sandoval1623.
D. JuanAlvarez Serrano 1623.
D. JuanLlanos Valdésjuez 1624.
D. JuanIbáñezde Albizu, juez 1624.
D. Juan Márquez de Prada, juez y por no aceptarse da a don

Juande Moralesde Prada1628.
D. Antonio Ruano Carrionerojuez 1628.
D. Juande Boorquesy don Felipe de Barreda, jueces1628.
D. FranciscoSalcedode Mendoza,juez 1633.
D. Antonio de Navas, juez y por no aceptarse da a don Juan

Franciscode Talavera1633.
D. Andrésde Biedma,juez 1634.
D. Gonzalo de la Sernajuez 1634
Lcdo. PedroVallejo de SantaCruz, juez por aviso 1634.
D. Diego Maldonadode Pazy don Miguel Escudero, jueces1635.
D. Alvaro de Navia y Valdés juez 1635.
D. Pedrode VergaraAlzola, juez 1637.
D. Franciscode Valcárcel,juez por decreto 1642.
D. Alonso de Larrea, juez 1645.
D. Alvaro Gil de la Sierpe,juez por aviso y expediente1649.
D. GasparMartínez de Castrojuez, no tuvo efecto 1650.
D. Miguel de Salinas,juez 1651.
Lcdo. don JuanCalderónde la Barca,juez y por no aceptarseda

a don Manuel de Angulo Arciniega 1651.
D. Alonso González,juez 1661.
D. Martín Bazánde Larralde, juez 1662.
D. Martín Manuel Palomeque,juez 1667.
D. Juande Lara, juez y por no aceptarse nombraa don Gregorio

Ramón de Moncada,tampocoaceptó....1667.
D. Gutierre Lasode la Vega, juez 1667.
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D. Alonso González Cardeñajuez, jubilación por certificación
1671.

Sobrequehayafiscal y seauno de los cuatrojueces quedandoen
tres 1672.

D. Diego Pellizer,fiscal 1673.
D. José de Ugarte, fiscal y la primera plaza que vaque en Sevilla

se de a don Alonso Ramosde Castilla 1674.
D. Joséde Ugarte,juez 1674.
D. Bartolomé Lópezde Mesa, fiscal 1674.
D. Bartolomé Lópezde Mesa,juez 1674.
D. Franciscode Padilla y Guzmánfiscal 1676.
D. Bernardino de Cuéllar y Medrano,juez 1681.
D. Juande Argaez,juez 1682.
D. Andrésde Miranda, juez 1682.
D. Luis de Luxán, fiscal 1682.
D. Gerónimo Pelegrín,fiscal y por no aceptaréste se nombraa

don PedroCalderónBarnuebo 1683.
D. PedroCalderón Barnuebo,juez 1685.
D. Alonso Tinoco y don Diego de Salazar,jueces1686.
D. Manuel de Torres, fiscal 1686.
D. Martín Palomequey don Andrés de Miranda, restitución de

susplazasde jueces1688.
D. Manuel de Torres, juez 1699.
D. Martín del Pueyo y Camargo,fiscal 1699.
D. MarcosCorona,juez 1699.




